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MAT.:  Responde solicitud de acceso a 
la información ingreso CT001T0018285. 
 
ANT.:   Solicitud de acceso a la 
información de la Sra. Catalina Torres 
Labbé, con fecha 27 de noviembre de 
2023.     

 
ADJ.:    Lo indicado. 
            
 

 

A :     SRA. CATALINA TORRES LABBÉ 

DE 
:     DAVID IBACETA MEDINA             

       DIRECTOR GENERAL  

       CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
Mediante el presente Oficio, me dirijo a usted con el objeto de dar respuesta a la solicitud 
de información presentada ante este Consejo, con fecha 27 de noviembre de 2023, por la cual 
ha requerido lo siguiente: 
 
“solicito saber el estado del reclamo presentado mediante rol C11011-23, y la razón de la demora en 
el examen de admisibilidad.” (sic). 
 
En respuesta a su requerimiento, se informa que, a la fecha de la presente solicitud, el 
amparo Rol C11011-23 se encuentra con traslado notificado al órgano reclamado, 
encontrándose pendiente el plazo legal de 10 días hábiles para que evacúe sus descargos. 

 
Por su parte, en relación con la segunda parte de la presentación, es menester hacer presente 
que -en los términos que fuere planteada su petición en esta parte-, ello se trata de 
circunstancias que no dicen relación con el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, por cuanto no se traduce en la entrega de información que conste en soporte 

documental, en los términos descritos en los artículos 5 y 10 de la Ley de Transparencia, 
sino que corresponde más bien al ejercicio del derecho de petición contemplado en el 
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artículo 19 N° 14 de la Constitución Política de la República, toda vez que se requiere una 
explicación por parte de esta Corporación. Con todo, se hace presente que el amparo de 
interés se encuentra dentro de los términos normales de tramitación, considerando que 
nuestro compromiso fija un plazo estimado de resolución en torno a los 107 días hábiles.  

 
Sin otro particular, se despide atentamente, 
 
 

 
DAVID IBACETA MEDINA 

DIRECTOR GENERAL  
CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sra. Catalina Torres Labbé. 
2. Archivo UNR; Carpeta CT001T0018285. 
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